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Danos Y Perjuicios Tasa De Interes

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Daños y perjuicios. Tasa de interés             Se confirma el fallo en

cuanto resolvió que los réditos devengados deberán calcularse -desde la fecha de mora y hasta el efectivo pago- mediante la

utilización de la tasa pasiva más alta fijada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para la captación de depósitos a plazo fijo a

30 días, durante los distintos períodos de devengamiento, conforme las condiciones determinadas en las reglamentaciones aplicables

en cada caso.                    Lomas de Zamora, a los 13 días de Diciembre de 2018, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores jueces

que integran esta Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y de Familia, Sala I, de este Departamento Judicial, Dres.

Carlos Ricardo Igoldi y Javier Alejandro Rodiño con la presencia del Secretario actuante, se trajo a despacho, para dictar sentencia,

la causa nº LZ-21595-2014, caratulada: "VERGARA JUAN CARLOS C/ DAVALO JUAN DANIEL Y OTRO/A S/DAÑOS Y

PERJ. AUTOM. S/LESIONES (EXC. ESTADO)".- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 168 de la Constitución de la

Provincia de Buenos Aires y 266 del Código Procesal Civil y Comercial, del mismo Estado, la Excma. Cámara resolvió plantear las

siguientes:      -CUESTIONES-      1º.- ¿Es justa la sentencia dictada?      2º.- ¿Qué corresponde decidir?      Practicado el sorteo de

ley (art. 263, últ. parte, Cód. Proc.), dio el siguiente orden de votación: Dres. Carlos Ricardo Igoldi y Javier Alejandro Rodiño.-     

-VOTACION-      A la primera cuestión, el Dr. Carlos Ricardo Igoldi dice:      I.- El Señor Juez titular del Juzgado de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 departamental, dictó sentencia a fs. 160/164 haciendo lugar a la demanda por daños y

perjuicios deducida por Juan Carlos Vergara, condenando a Juan Daniel Davalo a pagarle la suma dispuesta con los intereses

previstos en el considerando 8.      Impuso las costas al demandado y la aseguradora vencida y difirió la regulación de honorarios.

Estableció que la presente será ejecutable contra Agrosalta Cooperativa de Seguros Limitada, en la medida del seguro contratado.     

El pronunciamiento fue apelado a fs. 176 por la citada en garantía, siendo concedido el recurso libremente a fs. 177.      Radicadas

las presentes actuaciones en esta Sala, a fs. 196/197 expresó agravios la citada en garantía. Corrido que fuera el respectivo traslado,

el mismo mereció la réplica de la parte actora mediante la presentación que obra a fs. 199.      A fs. 201 se llamó la causa para dictar

sentencia por providencia que se encuentra consentida.      II-DE LOS AGRAVIOS-      De la citada en garantía: Cuestiona

únicamente el interés establecido en el decisorio.      III.- CONSIDERACIÓN DE LAS QUEJAS DE LOS INTERESES:      Se

agravia la recurrente por la tasa de interés establecida en la instancia de grado, solicitando que los intereses se calculen al 6% anual

desde la producción de los daños hasta el pronunciamiento de esta Excma. Cámara.      Con relación a la tasa de interés solicitada,

habré de compartir la solución que ha establecido esta Sala en autos "Ripani Enio Eugenio s/ Sucesión c/ Nortur SRL y ot. s/ Daños

y Perjuicios" sentencia de fecha 30 de Octubre de 2.018 (RSD: 209/18), con voto de mi colega el Dr. Javier Alejandro Rodiño,

haciendo míos los fundamentos expresados en dicha oportunidad, que infra paso a exponer y reproducir: "...En función de los

argumentos que seguidamente expondré, adelanto que habré de proponer al acuerdo el rechazo del planteo esgrimido.      Para

analizar en profundidad la cuestión sometida a decisión del Tribunal, debe necesariamente considerarse como punto de partida el

pormenorizado desarrollo que sobre la temática hiciera la Suprema Corte de Justicia en los autos: "Ubertalli, Carbonino, Silvia c/

Municipalidad de Esteban Echeverría S/ Ds. y Ps.", antecedente en el cual se estableciera la fijación -para casos como el de autos- de

la tasa pasiva más alta; en tanto entiendo que la doctrina allí sentada aún no se ha visto modificada por el dictado de los dos

pronunciamientos posteriores, citados al inicio.      En efecto, no escapa al conocimiento del suscripto que tanto en el precedente

"Vera" como en "Nidera" el alto Tribunal provincial dispuso la aplicación de una tasa pura del 6% anual (desde la fecha de mora y

hasta el momento de la evaluación de la deuda) y en adelante la tasa fijada en "Ubertalli" y "Ginossi" (esto es, la tasa pasiva más

alta); sin embargo, interpreto que los casos citados resultan acotados a su estrecho y particular ámbito cognitivo, sin que constituyan

la modificación de la doctrina legal a la que hiciera alusión en el párrafo anterior.      Esto en tanto, las particulares circunstancias

que revela el análisis de los fallos antes referenciados -causas en las que resultaba demandado el Estado Provincial, con mora

superior a los 15 años, e incluso (en el precedente "Nidera") con períodos de interés comprendidos por la última ley de consolidación

de deuda estatal-, bien pudieron configurar causas de excepción que motivaran el apartamiento, en esos casos concretos, de la

directriz doctrinaria ordinaria.      En tal sentido, interpreto como un dato relevante que en tales precedentes se hubiese aplicado el

artículo 772 del C.C. y C., pues tratándose de deuda de valor de larga data bien pudo considerar el Supremo Tribunal que la

acumulación de una tasa elevada podría generar un enriquecimiento indebido en favor del accipiens.      En ese particular contexto,

considero que la extensión temporal de la mora y el sujeto pasivo del pleito justificaban -a efectos de evitar un desfasaje de la

realidad al momento de practicar liquidación- la aplicación de una ?tasa pura? como otrora también lo hiciera la Corte Suprema de

Justicia Federal, o incluso la propia Corte provincial. (Conf. CSJN Fallos: 311:1249 entre otros en idéntico sentido).      Cabe señalar
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que aquélla solución, en el pasado, hallaba su correlato en la indexación del capital a la fecha del dictado de la sentencia, solución

que luego del dictado de la ley de convertibilidad fuera reemplazada por la generalidad de los Tribunales de Justicia Nacionales y

Provinciales, utilizando en deudas antiguas la tasa pura -del 6% o 8%- según fuera el caso hasta el 1/4/1991 -conforme Ley 23.928-

y en adelante las tasas bancarias ya sea activa o pasiva según los criterios de cada juzgador y la doctrina legal imperante en cada

período.      Retomando el hilo conductor del presente, pongo de resalto que la identidad del sujeto pasivo en los fallos analizados

adquiere a mi modo de ver singular relevancia, pues existiendo períodos de deuda consolidada dentro del reclamo incoado

particularmente en el fallo "Nidera", la fijación de una tasa superior en el primer período desde la fecha de mora podría tener como

correlato una repotenciación de la deuda allí reclamada, circunstancia que avasallaría el orden público de la normativa aplicable.     

Sin embargo, y según mi parecer, tal solución no sería aplicable a otro sujeto pasivo que no sea el Estado, sea este nacional,

provincial o municipal.      Motivos como los hasta aquí expuestos, gestaron oportunamente la sanción de la ley 24.283 (de

"desindexación", según algunos autores, o de "acotación de la indexación", según otros) a través de la cual se propuso -según el

autor del proyecto diputado Martínez Raymonda- poner un límite al reajuste en atención a la incoincidencia de la línea gráfica

siempre ascendente de la indexación, relativamente a la cual "el valor de los bienes va rezagándose permanentemente". Y en ese

sentido, se sostuvo en el proyecto preparado por la Comisión de Legislación General que "Son innumerables los casos en que la

demanda indexatoria, finaliza con un resultado notablemente superior al verdadero valor de los bienes a sustituir" añadiendo que

"Así como antes se producía un daño al acreedor, ahora se produce un daño al deudor, generándose un enriquecimiento sin causa en

favor de los acreedores" (v. Diario de Sesiones de Diputados del 28.7.93, p. 1909 y ss.; cfr. también Senadores, versión provisional

del 24.11.93).      Como fuere, el Congreso estimó pertinente establecer un límite a los mecanismos indexatorios que debía estar

dado por el valor real o actual del bien, de cuya disposición, goce o disfrute se veía ilegítimamente privado el acreedor. Y ése es el

alcance de la ley 24.283, que reconoce como antecedentes dos fallos de la Corte Suprema: "Cukierman" (11.9.90, ED, 140-300) y

"Melgarejo" (7.9.93, ED 18.2.94, con nota de G. Bidart Campos "Los números y la justicia de cada caso"). (cfr. ?LA MERIDIONAL

CIA. ARGENTINA DE SEGS. S.A. c/ CAP. Y/O ARM. Y/O PROP. BQ. STOLT ENTENTE s/ FALTANTE Y/O AVERIA DE

CARGA TRANSPORTE MARIT. SENTENCIA. CAMARA NAC. DE APELACIONES EN LO CIVIL COMERCIAL FEDERAL.

, 30/11/1994. SAIJ Sumario SUD0008478)      Ahora bien, analizadas las constancias concretas de ésta causa, no encuentro motivos

que justifiquen el apartamiento de la doctrina legal sentada por la Suprema Corte in re: ?Ubertalli Carbonino, Silvia c/

Municipalidad de Estaban Echeverría?, toda vez que la misma además de emanar del Superior Tribunal Provincial, se corresponde

con el criterio adoptado por ésta Sala con anterioridad a su dictado.      Esto en tanto los fundamentos arribados por la Suprema Corte

bonaerense en dicho pronunciamiento, que debo destacar, eran similares a los esbozados por ésta Sala con anterioridad, constituyen

incluso la traducción a la decisión jurisdiccional de lo dispuesto por la normativa vigente con posterioridad al mes de Agosto de

2015 (a partir de la vigencia del nuevo ordenamiento de fondo), conforme se desprende del juego armónico de los arts. 7, 768 inc.

"c" y 770, Cód. Civil y Comercial.      Y digo esto último, por cuanto tampoco paso por alto que la entrada en vigencia del Código

Civil y Comercial de la Nación bien podría haber tornado aplicables en esta materia nuevas pautas de modo inmediato, debido a que

-como fuera expuesto en el capítulo preliminar- las leyes nuevas que modifican la tasa legal de interés moratorio deben igualmente

aplicarse desde su entrada en vigor mismo a los créditos anteriores, aún en caso de mora anterior a la nueva ley, por todos los

intereses que corran a partir de la entrada en vigencia de ésta última, ya que se trata de la evaluación de un daño que se produce

todos los días y queda por tanto sometido a los efectos de la nueva normativa, al tratarse de una situación jurídica cuyos efectos se

propagan en el tiempo. (Cfr. Roubier, Paul, "Le Droit transitoire", reproducción de la edición de 1960, Dalloz, 2008, pp. 316 y 318,

citado por Rivera, Julio C. en "Aplicación del Código Civil y Comercial a las relaciones preexistentes y a los procesos judiciales en

trámite, LL, 17/05/2015, p. 3)      Ello sentado, no puede pasar inadvertido por el Tribunal que es la propia norma (768 del C.C. y C.)

la que determina respecto de los intereses moratorios que, salvo acuerdo de las partes o disposición de ley especial, los mismos serán

determinados "por las tasas que se fijen según las reglamentaciones del Banco Central".      La normativa citada claramente difiere

de su antecesora (art. 622 del Código Civil), en tanto aquélla fijaba el límite -bajo los parámetros de las tasas bancarias oficiales-

dentro del cual los jueces podían establecer el interés, pudiendo a su arbitrio determinar la cuantía del mismo sin que su fijación de

una tasa pura pudiese resultar objetable.      Distinto es el actual escenario donde, como se explicó, el Código Civil y Comercial de la

Nación establece que los intereses moratorios deberán ajustarse a los parámetros de las tasas bancarias, sin que ésto excluya lo

normado por el art. 772 de dicho cuerpo que determina la fijación actual de la deuda de valor.      Como bien es sabido, desde el caso

"Rey c/ Rocha", de principios del siglo pasado, a los tres incisos del art. 14 de la Ley N° 48 se ha sumado un ámbito excepcional de

intervención de la Corte Suprema de Justicia de la Nación por la vía extraordinaria: el de la sentencia arbitraria.      Vale recordar que

con la doctrina de la arbitrariedad se tiende a resguardar la garantía de la defensa en juicio y el debido proceso, exigiendo que las

sentencias de los jueces sean fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho vigente con aplicación a las circunstancias
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probadas de la causa (Fallos: 321:3695 y 3423, entre muchos).      En tal sentido, la Corte Suprema ha descalificado en base a la

doctrina de la arbitrariedad pronunciamientos en los cuales se efectuaban afirmaciones dogmáticas, carentes de sustentación

objetiva, y que constituían fundamento sólo aparente de la decisión. (Fallos: 250:152; 252:40).      Concretamente, el Máximo

Tribunal ha sostenido que "por medio de la doctrina de la arbitrariedad se tiende a resguardar la garantía de la defensa en juicio y el

debido proceso, exigiendo que las sentencias sean fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho vigente con

aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa". (Fallos: 326:3180)      En consonancia con dicha tesitura jurisprudencial, el

Código Civil y Comercial de la Nación ha establecido que "el Juez debe resolver los asuntos que sean sometidos a su jurisdicción

mediante una decisión razonablemente fundada".      Sentado cuanto antecede, y como correlato de lo expuesto, debo manifestar que

no habiendo sido cuestionada la constitucionalidad del art. 768 del Código Civil y Comercial no encuentro motivos para apartarme

de su letra, razón por la cual los réditos devengados a partir de su entrada en vigencia deberían resultar de la aplicación una tasa

bancaria, en los términos de la reglamentación del Banco Central.      Esta decisión, además de ajustarse al derecho vigente responde

también a una cuestión técnica, pues necesariamente los vaivenes de la economía impactan en el crecimiento o retroceso de la tasa

de interés bancaria que, con los ajustes establecidos por el Banco Central conforme a su competencia, constituye una adecuada

solución respecto de los intereses moratorios cuando se aplican a un periplo de razonable extensión.      Incluso, entiendo que todo

ello ya ha sido objeto de contemplación por parte de nuestro superior Tribunal, en tanto recientemente -aunque respecto de los

intereses aplicables en materia de naturaleza alimentaria- sostuvo que "Los intereses devengados por los períodos desde la mora

hasta la entrada en vigencia del nuevo Código habrán de regirse por la ley derogada y la doctrina de esta Suprema Corte establecida

al respecto, según la cual deben calcularse a la tasa pasiva más alta que paga el Banco Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a

treinta días vigente al inicio de cada uno de los períodos comprendidos y, por aquellos días que no alcancen a cubrir el lapso

señalado, el cálculo será diario con igual tasa. [Y] los intereses devengados a partir de la entrada en vigencia del Código Civil y

Comercial, habrán de ser calculados a la tasa activa más alta que cobran los bancos a sus clientes, según las reglamentaciones del

Banco Central, conforme lo establece en su artículo 552.". (conf. SCBA C 121747 S 04/07/2018, arts. 622 del Código Civil y 768

del Código Civil y Comercial de la Nación)      Como corolario de lo hasta aquí expresado, destaco también que el Juzgador de

grado tampoco hizo mención alguna respecto a la fecha a la cual efectuó la valoración de la deuda, circunstancia ésta que además de

lo precedentemente expresado, me persuade de confirmar el decisorio apelado en éste aspecto.      En definitiva, por los motivos

hasta aquí expuestos, amalgamando las normas aplicables en el tiempo y la doctrina del superior Tribunal en la materia, propicio al

acuerdo confirmar lo decidido en la instancia de grado en punto a que los réditos devengados deberán calcularse -desde la fecha de

mora y hasta el efectivo pago- mediante la utilización de la tasa pasiva más alta fijada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires

para la captación de depósitos a plazo fijo a 30 días, durante los distintos periodos de devengamiento, conforme las condiciones

determinadas en las reglamentaciones aplicables en cada caso. (Cfr. SCBA, Ac. B62488, Sent. 18/05/2016, autos: "Ubertalli

Carbonino, Silvia c/ Municipalidad de Esteban Echeverria s/ demanda contencioso administrativa"; arts. 622 y 623 del Cód. Civil; 7,

768 inc. "c" y 770, Cód. Civil y Comercial; 7 y 10, ley 23.928)".      En consecuencia, teniendo en cuenta el marco propio del

recurso, corresponde la aplicación de la denominada "Tasa Pasiva - Plazo Fijo Digital" publicada por el Banco de la Provincia de

Buenos Aires y, para aquéllos períodos en los cuales no exista dicha tasa, el cálculo deberá practicarse utilizando la tasa que abona el

Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a 30 días (tasa pasiva), por ser ello ajustado a la doctrina

legal de la Suprema Corte provincial aplicable al caso.-      En virtud de estas consideraciones      -VOTO POR LA AFIRMATIVA-  

   A la misma primera cuestión, el Dr. Javier Alejandro Rodiño, por consideraciones análogas, adhiere y TAMBIEN VOTA POR LA

AFIRMATIVA.-      A la segunda cuestión, el Dr. Carlos Ricardo Igoldi expresa:      Visto el Acuerdo logrado al tratar la cuestión

que antecede, corresponde confirmar, la sentencia apelada. Las costas de Alzada habrán de ser soportadas por la citada en garantía

vencida (art. 68 C.P.C.C.), difiriéndose la regulación de honorarios para su oportunidad (conf. arts. 23 y 51 de la ley 8904).      ASI

LO VOTO.      A la misma segunda cuestión, el Dr. Javier Alejandro Rodiño, por consideraciones análogas, adhiere y VOTA EN

IGUAL SENTIDO.      Con lo que terminó el Acuerdo dictándose la siguiente      -SENTENCIA-      En el Acuerdo quedó

establecido que la sentencia apelada es justa y debe ser confirmada.      POR ELLO, CONSIDERACIONES del Acuerdo que

antecede y CITAS LEGALES confírmase la sentencia apelada. Costas de Alzada a la citada en garantía vencida. Difiérase la

regulación de los honorarios profesionales para su oportunidad (conf. arts. 23 y 51 de la ley 8904). Regístrese. Notifíquese en

formato papel de conformidad con lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 143 del rito y el artículo 8 del "Protocolo para la

notificación por medios electrónicos" (Ac. N° 3845) y, consentida o ejecutoriada, devuélvase a la instancia de origen.                         

                                     036298E                                                                        
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